
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO N< ¿03/1
CHIGUAYANTE, 2 " SET. 2012

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N°1564 de fecha 22 de agosto de 2012 que ratifica
la Modificación de Contrato de Ejecución de la Obra "Construcción y
Reparación Diversos Espacios Públicos Comuna de Chiguayante"; el
Ord. N°79/2012-CONST de fecha 14 de septiembre de 2012 informando
el término de la Obra y en uso de las facultades que me confiere la Ley
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: Nómbrase Comisión de Recepción Provisoria de la Licitación Pública
N°8/2012 "Construcción y Reparación Diversos Espacios Públicos
Comuna de Chiguayante", integrada por los profesionales: Jacqueline
Sanhueza Garrido, Profesional de Secplan; Henry Guzmán Lincolao,
Profesional de Dirección de Obras; Roberto Bernard Azarollo,
Profesional de Dirección de Obras; Yordi Ibarra Leal, Profesional de
Dirección de Obras y Octavio Fernández Flores, Profesional de Secplan.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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